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El Colegio de Murcia 
organiza una jornada  
con especialistas para 
explicar los beneficios 
que proporcionan a las 
enfermeras y pacientes 

:: COEMUR 

MURCIA. El pasado 30 de octubre, 
el Salón de Grado de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Mur-
cia acogió la celebración de la Jorna-
da ‘Protocolo de actuación ante las 
agresiones y garantías de los cole-
giados’, organizada por el Colegio 
de Enfermería de la Región de Mur-
cia, en la que se abordaron modos 
de actuación cuando se originan 
agresiones y las garantías de los pro-
fesionales sanitarios ante este tipo 
de hechos. La presencia de magis-
trados, policía y expertos jurídicos 
permitieron dar una visión del es-
tado de la cuestión. Todo ello unido 
a la calidad de los cuidados y segu-
ridad de los pacientes como conse-
cuencia de la lucha contra el intru-
sismo desde la colegiación. 

En relación a esta segunda parte, 
la obligatoriedad de la colegiación, 
recogida por la Ley, los ponentes in-
vitados expusieron los argumentos 
que no solo amparan esta obligación 
sino los beneficios y garantías que 
proporciona a los profesionales y a 
los pacientes.  

Juan González Rodríguez   
Magistrado del Juzgado nº6 de lo 
Contencioso-Administrativo de Murcia   

Colegiación obligatoria 
por tratar con la salud 

O
El magistrado Juan 
José Rodríguez repa-
só la legislación exis-
tente y expuso los ar-
gumentos recogidos 

en diferentes leyes en las que se es-
tablece la obligatoriedad de la cole-
giación. Ya la Constitución, en su 
artículo 36, insta a la elaboración de 
una ley que regule el ejercicio de los 
Colegios Profesionales, si bien nun-
ca ha sido elaborada y, por tanto, hay 
que remontarse a la Ley preconsti-
tucional de 1974 que recoge la cole-
giación obligatoria y que ha sido re-
formada en varias ocasiones, la úl-
tima de ellas en 2009 con la llama-
da Ley Ómnibus.  

La obligatoriedad de la colegia-
ción queda perfectamente estable-
cida y justificada, sin embargo, la 
confusión se produce cuando algu-
nas Comunidades Autónomas han 
querido legislar al respecto y en 
este punto, el Tribunal Constitu-
cional se ha pronunciado en dife-
rentes ocasiones, la más reciente, 
la sentencia 82 de 2018. Un litigio 
con la Comunidad de Cantabria en 
la que el Alto Tribunal dictaminó 
que la obligatoriedad de la colegia-
ción es competencia exclusiva del 
Estado y que las Comunidades po-
drán desarrollar la normativa pero, 
en modo alguno, podrán introdu-
cir excepciones.  

Esta obligatoriedad afecta a todos 
los trabajadores independientemen-
te de que sean funcionarios o no de 
las Administraciones públicas. Ya 
en 2013 falló así mismo la inconsti-
tucionalidad de una norma de An-
dalucía en la que se pretendía ex-
cluir de esa obligatoriedad a los fun-
cionarios públicos. Para González 
Rodríguez, uno de los argumentos 
prioritarios que se establece en el 
fallo es que el Tribunal dictamina 
que la necesidad de acatar esta obli-
gación para enfermeras y médicos 
radica en que se trata de profesio-
nes que inciden sobre materia de es-
pecial interés público como es la sa-
lud y porque la colegiación incre-
menta la protección de los intere-

ses de los ciudadanos como destina-
tarios de los servicios sanitarios.  

Asensio López Santiago   
Director gerente del Servicio 
Murciano de Salud   

«Se debe cumplir   
y respetar la Ley» 

O
El director gerente del 
Servicio Murciano de 
Salud, Asensio López, 
reconoció que actual-
mente no se está pi-

diendo, ni a médicos ni a enferme-
ras contratadas por el SMS, la cole-
giación. Añadió que, si bien es cons-
ciente que deben respetar y cumplir 
la Ley, han planteado dos cuestiones 
a los Servicios Jurídicos de Sanidad 
al respecto: por una parte, «como ges-
tores que somos de la Sanidad Públi-
ca que contrata personal sanitario, 
¿tenemos la obligación de pedir la 
colegiación?; por otro lado, ¿de quién 
es la competencia de vigilar que el 
profesional sigue colegiado una vez 
que ha sido contratado?». El respon-
sable del SMS aseguró que están a la 
espera de que estas cuestiones ten-
gan una respuesta por parte de sus 
Servicios Jurídicos y cuando se pro-
duzca, actuarán en consecuencia. 

Teresa García Calvo   
Diputada 2ª de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Abogados de Murcia   

Garantes de la ética   
y la deontología 

O
Arrancando su inter-
vención sobre la idea 
de que la jurispruden-
cia deja muy claro 
que la colegiación 

debe ser obligatoria, la letrada Gar-
cía Calvo se centró principalmen-
te en las funciones que, bajo su pun-
to de vista, deben ejercer los Cole-
gios profesionales y que redundan 

en la seguridad de colegiados y de 
usuarios. Así, en primer lugar, se 
refirió a ellos como corporaciones 
de Derecho Público que, en el caso 
de médicos y enfermeras, además 
cumplen una función social y se si-
túan entre la Administración y los 
administrados.  

García Calvo explicó que los Co-
legios cumplen una función ética y 
deontológica por cuanto tienen la 
facultad de poder controlar que sus 
colegiados actúen conforme a la éti-
ca y la deontología propia de su pro-
fesión, lo que supone una garantía 
para el paciente, en el caso de la Sa-
nidad. Asimismo, cumplen con una 
importante labor formativa, a tra-
vés de jornadas, congresos, cursos… 
garantizando la puesta al día de los 
colegiados y, finalmente, insistió 
que deben ser también los Colegios 
los que informen de la relación re-
cíproca de carácter jurídico que exis-
te entre, por ejemplo, el enferme-
ro y el paciente. Existen entre ellos 
unos derechos y obligaciones que 
es preciso cumplir y que es de ex-
traordinaria importancia en aspec-
tos como el aseguramiento, máxi-
me cuando las querellas y deman-
das son cada día más frecuentes. 

José Antonio Ávila Olivares 
 Presidente del Consejo de Enfermería 
de la Comunidad Valenciana 

Validación, una garantía  
del ejercicio profesional 

O
Para el representante 
del Consejo de Enfer-
mería de la Comuni-
dad Valenciana (Ceco-
va), la obligatoriedad 

de la colegiación debería ser vista 
«como una fortaleza y no una debi-
lidad», es decir, como una herramien-
ta para poder conseguir avances y 
mejoras para el colectivo enferme-
ro. Añadió que el profesional debe 

poner en la balanza el coste anual 
que supone la colegiación y los be-
neficios que se pueden obtener a tra-
vés del Colegio, sin olvidar que la re-
lación entre Colegio y colegiado se 
basa en la existencia de derechos y 
obligaciones por ambas partes.  

El Colegio, especificó Ávila Oli-
vares, debe contribuir a la ordena-
ción profesional, «una importante 
tarea en la que ya está trabajando el 
Consejo Superior de Enfermería», 
pero además debe luchar contra el 
intrusismo, combatir la publicidad 
engañosa, frenar la competencia des-
leal, velar por el ejercicio privado de 
la profesión, favorecer la formación 
continuada y ser guardián del cum-
plimiento de las normas deontoló-
gicas por parte de sus colegiados.  

Además, recordó el presidente del 
Cecova que la pertenencia al Cole-
gio le permite al enfermero dispo-
ner de una póliza de Responsabili-
dad Civil que si tuviera que ser con-
tratada de manera particular, supon-
dría un elevado coste, mientras que 
de esta manera está incluida en su 
cuota colegial.  

Francisco Corpas Arce   
Director de los Servicios Jurídicos del 
Consejo General de la Enfermería 

Fuentes de pericia   
y experiencia 

O
El representante del 
Consejo General de la 
Enfermería (CGE) ini-
ció su intervención re-
cordando que «pericia 

y experiencia son características que 
atesoran los colegios profesionales 
y garantizan la buena práctica en 
una profesión». Recordó que la Ley 
Ómnibus incluye al paciente en el 
eje de funcionamiento del Colegio 
quien así mismo es encargado de ve-
lar por el cumplimiento del código 
deontológico. El cumplimiento de 
ese código permitirá llevar a cabo la 
regulación profesional y controlar 
la calidad de la práctica porque am-
bas funciones son propias del cole-
gio profesional.  

Corpas Arce se refirió a la expo-
sición del gerente del SMS sobre el 
seguimiento y control a los profe-
sionales y la duda expresada por 
Asensio López sobre quién es res-
ponsable de hacer ese seguimiento. 
Al respecto manifestó que el Cole-
gio lo que establece es una buena 
praxis «que es la verdadera garantía 
para el paciente». Además, en rela-
ción a la Ley de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, indicó que 
establece la creación de un Registro 
de profesionales en los que conste 
su formación pero, va más allá, so-
bre el papel de la Administración en 
la contratación de los profesionales 
y asegura que la mencionada Ley, 
en su artículo 8, establece que cada 
3 años la Administración debe com-
probar que el profesional cumple 
con los requisitos y certificaciones 
precisas para su ejercicio. Concluyó 
que la colegiación y la validación no 
deben verse como barreras para ejer-
cer la profesión sino como garantías. 
Otro aspecto al que se refirió el di-
rector de los Servicios Jurídicos del 
Consejo Nacional de la Enfermería 
fue el del aseguramiento, obligato-
rio para todas las profesiones sani-
tarias y que gracias al papel de los 
colegios se consiguen mejores con-
diciones para sus colegiados.

Expertos jurídicos profundizan en 
la obligatoriedad de la colegiación

Manuela Rabadán, que hizo de moderadora, con Francisco Corpas, Asensio López, Juan González, Teresa García y José Antonio Ávila. :: COEMUR


